
FIANZA PERSONAL SOLIDARIA PARA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO RECAUDATORIO

D. ……………………………………………………………………….. , con NIF ……………….… y

domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ………………………………………….

……………………………………………………………………, constituye personal y solidariamente

FIANZA

A favor de …………….……………………………………………….. , con NIF ……………….…, en

concepto de garantía para suspender  el  procedimiento  recaudatorio  en  relación  con  el

recurso de reposición interpuesto contra (detallar acto recurrido, detalle de notificaciones, número de

expediente,  conceptos,  liquidaciones,  periodos,  importe,  etc ) ……………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………,

ante el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares por importe del total de la deuda señalada más

los intereses de demora que genere la suspensión y los recargos que pudieran proceder en el

momento de la solicitud de suspensión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de

la  Ley  General  Tributaria  58/2003,  artículo  25 del  RD 520/2005 y  Ordenanza  General  del

Ayuntamiento.

Esta garantía se otorga solidariamente  respecto al obligado principal, con renuncia
expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento que la
Tesorería del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares realice.

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto a las disposiciones reguladas
en el Reglamento General de Recaudación y otras disposiciones complementarias, y se tiene
que hacer efectivo por el procedimiento administrativo de apremio.

La presente garantía se presta con duración indefinida, permaneciendo vigente hasta 
que el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares autorice su cancelación.

En ……………………………………….., a ……… de ……….…………….. de ……….

El Garante,

Firmado: ………………………………………………..
(Adjuntar copia del NIF)


